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/ INFORME SECRETARIAL. Villavicencip, 11 ele septiembre de 2(117.Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase prov r.

LEIDY YUtlETH M

JUZGADO CUARTO DE 'FAMILlA
Villavicencio, dieciocho (18) de octubre de dos mil diecisiete (201")

1. Se reconoce a DIANA VANESA VERJÁN MERLO corno heredera por

representación de su padre JOSÉ ANTONIO VERJÁN ALMANZA E n calidacl de hijo del

causante JOSÉ VERJÁN ALMANZA.

Se reconoce personería a la abogada STELLA VANEGA~ DE PEI~ILLA para

que actúe como apoderada judicial de DIANA VANESA VERJAN MERLO en los

términos del poder a ella otorgado.

11.Se requiere a la parte actora a fin de que allegue el edicto emplazando al

señor FERNANDO VERJÁN ALMANZA conforme se ordenó en auto del 19 de

septiembre 017.
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